
Núín. 2.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porle.

La Redacción se halla cslablecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porle, sin cuyo requisito no se 
recibirán!

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del t^ueves 5 de Enero de 1830.
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ÁPiTICULO DE OFICIO,

Núm. 4.

Real Órden mandando que desde i.° de Enero proximo ’^^ ^"^"^J‘ 
y Gefes que juzguen conveniente certificar algún pliego lo hagan por 

medio de sellos en los mismos términos que los particulares.

Gobierno politico de la provincia de ralladohd.

El Ea:cmo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino me comunica con fecha 12 del actual la
Real orden siguiente:

Por el artículo 11 del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1845 se estableció que si alguna rara 
vez tuviese que certificar una Autoridad o Gete, 
pliegos que contuviesen documentos de sumo in 
terés dirigidos á otra Autoridad , Gefe o particular, 
oficiase al efecto al Administrador de Correos res
pectivo. Debiendo empezar en 1.® de Enero pro
ximo el nuevo método de certificar consignado en 
el Real decreto de 24 de Octubre Último, ha te
nido á bien mandar S. M. la Reina que desdE di
cha fecha quede derogada la expresada disposición, 
y que las Autoridades y Gefes que juzguen conve
niente certificar algún pliego lo hagan poi met lo 
de séllos en los mismos términos que los particu
lares. De R-eal órden lo digo á V. S. para los etec 
tos correspondientes.

Lo que se inserta en este Periodico ofcial para 
su publicidad. Valladolid <^21 de Diciembre de 1849.
=. Juan de Perales. ■

Núm. 3.

Gobierno politico de la provincia de J^aUadohd.

Por Picales disposiciones de §8 y 29 de Di
ciembre próximo, publicadas en las Gacetas de 
Madrid de 30 y 31 del mismo mes, se crea, en 
sustitución de los Gefes políticos é Intendentes, una 
sola Autoridad civil superior en cada provmcia, 
con la denominación de Gobeinador de Pionncia^ 
cuyas atribuciones, en la parte política y adminis

trativa serán las mismas que han tenido los Gefes 
políticos, y en la parte económica serán las que 
se determinan en las citadas Reales disposiciones, 
que se publicarán en el Roletin oficial de esta pro
vincia con el menor retraso posible.

Y habiéndose ausentado en él dia de hoy el 
Señor Gefe político de esta provincia Don Juan de 
Perales, y no habiéndose presentado el Señor Go
bernador de la misma Den Jose Rafael Gueiia, 
me he encargado interinamente del Gobierno po
lítico y administrativo, con arreglo al articulo 3.^ 
de la ley para el Gobierno de las provincias de 2 
de Abril de 1845, sin perjuicio de que hasta la 
presentación del Señor Gobernador le sustituya el 
Señor Administrador de Contribuciones directas en 
todo lo relativo á la administración económica de 
la Hacienda pública, según se manda en la primera 
disposición de la tercera Pteal orden circular de di
cho dia 29 de Diciembre próximo publicada en la 
Gaceta de ayer.

Lo que se hace saber en este Boletín oficial 
para los efectos convenientes. A aUadolid 1. de Eneio 
de 1850. = El Vice-Presidente deí Consejo provin
cial, Anselmo Merino.

Núm. 6.

Gobierno politico de la provincia de Ealladohd.

Con objeto de facilitar la formación de la esta
dística penal que ha de servir de base á las suce- 
cesivas reformas del ramo de corrección, he acor
dado que los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia me remitan para el dia 10 del presente mes 
un Estado conforme al Modelo que se inserta á 
continuación, comprensivo del número de penados, 
presos, detenidos y arrestados existentes en fin re 
Diciembre último en las prisiones y establecimien
tos penales de sus respectivos pueblos; en la inte
ligencia de que tal Estado ha de hallarse sin escusa 
alguna en esta Dependencia de mi cargo para el 
citado dia 10 del corriente. Valladolid 2 de Eneio 
de 185O. = El G. P. 1.,• Anselmo Mermo.
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Real orden sobre el abonO de tiempo de servicio que deben hacerse 
á los Gefes y Oficiales procedentes de las filas carlistas.

' Co7i2andajicia general y Gobierno de J^alladoUd.

Capitanía general de Castilla la "Vieja. = Estado 
xaayor.=Excino. Señor: El Exemo. Señor Ministro 
de la Guerra en Beal órden de )3 del actual me 
dice lo siguiente.=Excmo. Señor: Para desvanecer 
las dudas que se han suscitado acerca de los abo
nos de tiempo de servicio que las respectivas hojas 
deben hacerse á los Gelés y Oficiales procedentes de 
las filas carlistas y agraciados con la rebaiidacion de 
sus empleos, á consecuencia del Real decreto de 17 
de Abril de 1848, ha resuelto la Reina, conformán
dose con el parecer de la Sección de Guerra del Con
sejo R.eal, que según lo determinado en el artículo 
7.° de la aclaración de 1® de Noviembre de 1842, 
se abone á los indicados individuos el tiempo que 
hubieren servido hasta el 31 de Agosto de 1839, 
con inclusion de cualquier aumento por razón de 
campaña mientras estuvieron á las ordenes del Pre
tendiente: que no ha de contárseles el tiempo tras
curso desde 31 de Agosto de 1839 hasta 17 de 
Abril de 1848; mas sí desde esta fecha en adelante, 
según corresponda por la situación de los intere
sados; y finalmente que á los que no se hayan 
acogido con oportunidad al citado Real decreto de 
17 de Abril, pero que han obtenido ú obtengan 
por gracias especiales los beneficios del mismo, fun
dado en el convenio de Vergara, sin perjuicio de 
contárseles sus servicios hasta el 31 de Agosto de 
1839, no les empiece el abono subsiguiente, sino 
desde la fecha que tenga cada una de las insinua
das concesiones especiales. De R.eal orden lo digo á 
V. E. para su noticia y efectos correspondientes. = 
Y lo traslado á V. E. para que insertándolo en el 
Boletín oficial llegue á noticia de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 19 
de Diciembre de 1849.== Felipe Ribero.=Excmo. 
Señor Comandante general de esta provincia.

Lo gue se hace sahej^ por medio del Boletm oji- 
dal ,de esta prodneia á ^ftn de f/ae sa contenido 
llegue á conocimiento de los individuos a (piienes 
corresponde. = El General Gobernador La-Ealette.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión de instrucción primaria de la prodneia 
de Lalladolid.

Se halla vacante la Escuela incompleta de Olmos de 
Esgueva, su dotación consiste en cuatrocientos reales anua
les pagados por trimestres de los fondos municipales; y los 
niños que no sean pobres pagarán cuatro mrs. semanales 
los de silabeo, ocho los de leer, doce los de escribir y diez 
y seis los de contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente de la Co
misión, acompañadas de la certificación de su buena con
ducta y un Lestimonio del título; .advirtiendo que tambien 
se admitirán á los que carezcan de aquel, ó las presenta-

7 
ran en la Secretaria de dicha Comisión en el término de 
un mes á contar desde la publicación de este anuncio. 
Valladolid Diciembre IB de 1849.=E1 Vice-Presidente, 
Antonio María del Valle. = Manuel Santos Martin, Se
cretario,

Capitanía general de Castilla la EieJa, 
Juzgado de Guerra.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean interesados y con derecho á los bienes que á 
su defunción dejó Venancio Barrasa, natural de esta ciu
dad, hijo de Luis y de Isabel Renedo, vecinos que fueron 
de ella, y soldado retirado en esta plaza, ya sea en el con
cepto ríe herederos, ó ya en el de acreedores, para que 
en el termino de. treinta dias.contados desde la fecha de 
este anuncio, acudan al .Juzgado de Guerra de esta Capi
tanía general por la Escribanía principal del mismo, y con 
presentación de los documentos en que funden su derecho, 
á usar del que se crean asistidos. Con apercibimiento dé 
que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. 
Valladolid 20 de Diciembre de 1849.

54yuniamiento constitucional de Laloria la Buena.

Esta municipalidad ha acordado proceder á la enage- 
nacion en foro perpetuo de un molino harinero que con
siste en una sola piedra, artefacto que por su situación y 
localidad es susceptible de grandes y útilísimas reformas. 
Su remate tendrá efecto el dia 15 de Enero próximo, 
bajo las condiciones acordadas por dicha Corporación que 
están de manifiesto en su Secretaría. Valoria Diciembre 
28 de 1849.—El Presidente, Manuel Lopez Puga.— 
Tadeo Lopez Puga, SecreUario.

[Alcaldía constitucional de Carpio.

Habiendose rematado en la villa de Cárpio 40 obradas 
de tierra labrantía pertenecientes á los Propios de la misma, 
para con su importe costear la obra de la Casa de Ayun
tamiento, Cárcel y Escuela; en su consecuencia se publica 
dicho remate por término de noventa días, que concluirán 
el dia 7 del próximo mes de Enero para la mejora de 
cuarteo. Los que gusten intcrcsarse en la adquisión de 
dichos terrenos por medio de la referida mejora la pre
sentará en la Secretaría de este Ayuntamiento antes de 
pasar el expresado día que les será admitida, Cárpio 10 de 
Diciembre de 1849. = Esteban Rodriguez.

[Alcaldía constitucional de JMÍedina del Campo.

Rectificado el padrón de la riqueza de esta que ha de 
servir de base para la derrama del cupo correspondiente á 
la misma en el año próximo de 1850, ha acordado el 
Ayuntamiento exponcrle al público en sus Salas Consisto
riales, desde el día 2 al ¡0 de Enero inmediato, con objeto 
de oir de agravios. Lo que se hace saber á los vecinos y 
hacendados forasteros; en inteligencia que pasado dicho 
término no se admitirá reclamación alguna. Medina del 
Campo Diciembre 28 de 1849. = Miguel .Fernandez.
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^yimímnienío c07ístiíiiciófiol de Gbrraíes,

La MiniinpalMad qué tengo el honor Je pteskhr _ ©iï 
imiori de la Junia pericial, han tlclenninacto que en los 
seis dias signienlcs al en que se reciba este anunció en el 
Boletin oficial se presenten ante ambas Corporaciones todos 
los que perciban rentas y labren tierra en este término 
jurisdiccional, á oir de agravios sobre el amiUaramiento 
formado para la Contribución Territorial del próximo año 
de 1850; en inteligencia que el que no lo verifique en 
dicho plazo, no habrá lugar á reclamación. Corrales 1 1 de 
Ificiembre de 1849.—L. A. P., Simeón Bomliln, ”P. A. 
D. Á. , Juan Navarro, Secretario.

^rictítés, en 13 del corriente resolvió convocar, como por 
la presente se convoca á todos cuantos parientes por am
bas líneas existan, para que concurran precisamente por 
sí ó persona autorizada competentemente á una junta ge
neral que ha de verificarse el 31 de Enero del ano in
mediato de 1850, para tratar sobre intereses que les cor
responden; en inteligencia que al que no comparezca se 
le seguirá el perjuicio consiguiente á no contarse con él 
en cuanto se acordare. Ríoseco Diciembre 18 de 1849.^2 
El Párroco de Santa Cruz, Antonio Yañez.±= El primer 
Teniente Alcalde, Urquiza. —El Administrador Secretaria 
interino, Justo Alonso Arechavala.

.Alcaldía consiíiucíonal de Iscar^

Hallándose rectificado el padrón de la riqueza Inmue
ble, Cultivo y Ganadería que ha de servir de base para 
la derrama individual de la Contribución que ha corres
pondido á esta villa en el próximo año de 1850, se hace 
presente al público que estará de manifiesto para que los 
hacendados forasteros y demás que posean fincas rústicas 
ó urbanas en el término de la misma, acudan à reclamar 
lo que tengan por conveniente en el término de seis dias 
á contar desde el 4 de Enero próximo, en que se expon
drá al público con dicho objeto. Iscai’ Diciembre 14 de 
1849.^EI T. A., Blas Sánchez.

Alcaldía consiíiucíonal de CoJeces del Monie con Aldealvar.

El Ayuntamiento de este distrito ha acordado tenga 
efecto el juicio de agravios del padrón de riqueza practi
cado por la Junta evaluadora de este pueblo, que ha de 
servir de base para el repartimiento de la Contribución 
Territorial del ario venidero de 1850, en la Casa de este 
Ayuntamiento en los dias 6, 7 y 8 de Enero próximo. 
Lo que se hace saber para conocimiento de los hacendados 
forasteros que posean fincas en este término y disfruten 
rentas. Cojeces del Monte y Diciembre 13 de 1849.— 
El Presidente, Braulio Andrés. = Manuel Arranz, Se
cretario;

Ayimiamíenio consiíiucíonal de San Pedro del Aiarce.

Hallándose formado el padrón de riqueza que ha dé 
servir de base para repartir la Contribución de Inmuebles, 
'Cultivo y Ganadería de este pueblo en el año próximo de 
1850, tiene acordado dicha Corporación que se ponga de 
manifiesto en las Casas Consistoriales á fin de que puedan 
cnterarse todos los sugetos comprendidos en el mismo y 
hacer las reclamaciones que crean convenientes en el tér
mino de ocho dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia. San Pedro 
del Ataree y Diciembre 13 de 1849. —El Alcalde Pre
sidente, Felix de la Rua.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID,

Domingo 3(9 de Diciembre de íSA9.

Rs. vn. Mr*.

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 90 imposiciones, de las cuales 2 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de. . . 1,903..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 113.. 30

El Director de Semana,
Francisco Lopez,

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Diciembre dé 1849 se 
ha facilitado por dicho establecimiento en 
46 operaciones sobre empeños de alhajas 
y negociación de letras la cantidad de. . . 48,400..-

Han ingresado por 39 desempeños de
alhajas y vencimiento de letras............... 53,175.. 32

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empeña
das' durante el ines de Enero del año pasado acudan 
á desempeñarías en igual mes del présente, pues de no 
hacerlo así, ó cmpeñándolas de nuevo, pagando los inte
reses, se pondrán en venta de almoneda.

El Director,

José María Cano,
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ANUNCIOS PARTICULARES.

El Profesor callista DoN PABLO G AVINO DiEZ, hace 
saber al público que saca los clavos de los pies, arregla las 
uñas imperfectas y juanetes sin dolor del pacient-e, como 
lo tiene bien acreditado. Si alguna persona le quiere agra
ciar, dicho Profesor vive en la calle de la Cuadra, nú
mero 9, cuarto bajo de la izquierda.

El patronato de la Obra pía fundada por Don Anto
nio de Medina Prado y Doña Ana Vázquez de Omañas, 
cu esta Ciudad de Medina de Rioseco para socorro de sus

Don JoSE Padua, el Ungaro, oficio de Grabador en 
varias clases, que vive en los Portales de la Especería, 
núm. 1.”, se traslada á Madrid el 15 del present^ mes.

Vallad olid: Sinprcnta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, num. 0.
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